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PARTE OFICIAL.

1.ª secc ió n . MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

Ayer se publicó la siguiente Gaceta 
ex trao rd inaria :

ARTICULO DE OFICIO.

Excmo. S r .: Los médico-cirujanos de 
Cámara de S. M. me dicen á las once del 
dia de hoy lo c[ue sigue:

«Excmo. S r .: S. M. ha dormido con 
tranquilidad mas de cuatro horas casi de 
seguida. La calentura está mitigada; los 
síntomas de inflamación local son ligeros; 
S. M. se encuentra muy bien^j

Y lo traslado á Y. E. para* su inteli
gencia y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 4 de Febrero de 1852.=E1 Duque 
de Hijar, Marques de Orani.=Excm o. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros ha recibido el parte si
guiente:

Sumillería de Corps de S. M .= E xce- 
lentísimo S r .: Los médicos de Cámara de 
S. M. me dicen á las once de esta noche:

«Excmo. S r .: S. M. ha pasado la tar
de y lo que va de noche en completa 
tranquilidad. La calentura está sum a
m ente m itigada, y los síntomas de infla
mación local continúan disminuyendo.»

Y lo traslado á V. E. para su inteli
gencia y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 4 de Febrero 
de 1852. =  El Duque de H ijar, Marqués 
de Orani.

La augusta Real Familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante salud.

Desde el dia de mañana 5 del corriente los 
partes de las cinco de la madrugada y de las 
doce del dia se darán á las ocho de la mañana 
y á las tres de la tarde.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente instruido acerca 
de los derechos que deberá satisfacer en 
lo sucesivo el aguardiente de Ginebra, y 
conformándose S. M. la Reina con lo 
propuesto por esa Dirección genera l, se 
lia servido m andar que los aguardientes 
compuestos sin azúcar, como Ginebra, 
ajenjos y otros semejantes, satisfagan el 
derecho de 30 rs. por arroba en bandera 
nacional, y 36 rs. en extrangera ó por 
tierra.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Enero de 1852. =  Bravo M urilio.=Sc- 
ñor Director general de Aduanas y A ran
celes.

MINISTERIO DE MARINA. |

I
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de E sta- ¡ 

do en Real órden fecha 21 del corriente ; 
ha manifestado á este de Marina lo s i-  { 
gu íen te :

Excmo. S r .: El Ministro plenipoten
ciario de los Estados-Unidos me dice con 
fecha de ayer lo que sigue:

«Muy Sr. mió: El 3 de Marzo de 1847 
el Presidente de los Estados-Unidos apro
bó la adjunta resolución del Congreso 
nacional que le autorizaba á mandar fa
bricar medallas convenientes de oro y 
p lata , y presentarlas á los Oficiales y ma
rineros de las tripulaciones de los buques 
de guerra españoles, franceses, é ingleses, 
que estaban en el puerto de Veracruz, 
en Méjico, y que de un modo tan in tré 
pido y con un peligro inminente de sus 
vidas contribuyeron á evitar la m uerte 
de muchos de los Oficiales y marineros 
que componian la tripulación del bergan
tín de guerra de los Estados-Unidos So~ 
mers, que naufragó enfrente del referido 
puerto el dia 10 de Diciembre de 1846.

En virtud de órdenes del Presidente, 
el Ministro de Marina de los Estados-Uni
dos ha hecho preparar el número corres
pondiente de medallas de oro y plata con 
inscripciones en conmemoración del acon
tecimiento interesante á que se refiere la 
indicada resolución del Congreso. i

En cumplimiento de instrucciones que 
he recibido, tengo el honor de trasm itir j 
adjuntas una medalla de oro y 18 d e , 
plata preparadas en la forma referida, las i 
cuales desea el Gobierno de los Estados- ¡ 
Unidos que se presenten en su nombre á 
los Oficiales y marineros que, pertene
ciendo en la ocasión indicada á la corbe
ta de S. M. Católica Luisa Fernanda, fue
ron los que con tanto arrojo y con tan in
m inente peligro suyo prestaron un servi
cio tan humano é im portante, salvando 
las vidas de un gran número de ciuda
danos de aquella República.

Tengo la honra igualmente de tras
m itir á V. E. una lista de las personas 
para quienes están destinadas estas prue
bas de aprecio.

La medalla de oro debe ser para el 
Oficial D. Fulgencio Briant, y las de plata 
para cada uno de los marineros. Solicito 
de V. E. tenga la bondad de adoptar las 
medidas necesarias para que sean entre
gadas de parte del Gobierno de los Esta
dos-Unidos á los individuos nombrados 
en la lista adjunta.

No puedo dejar que pase esta ocasión 
sin expresar á V. E. cuán grande es la 
satisfacción que experimento al llevar á 
efecto las instrucciones á que se refiere 
esta comunicación.

Si en las importantes y árduas tareas 
de la vida diplomática, tan llenas de res
ponsabilidad , nos vemos con mucha fre
cuencia obligados, á pesar nuestro, á en
tender en asuntos que nacen de pasiones 
criminales y acciones perversas de la ex
traviada naturaleza hum ana, cuán plena
mente nos vemos compensados y cuán 
sinceramente debemos experim entar el 
mayor placer en los casos en que ejerce

mos mas agradables deberes, proporcio
nados por los nobles atributos del valor 
y la humanidad, cuya manifestación hon
ra tanto á los hombres que los poseen y 
los ejercen de una manera tan señalada, 
salvando á sus semejantes de un inme
diato peligro, como á los Gobiernos que 
conocen la manera de expresar de un 
modo tan agradecido su alto aprecio por 
tales manifestaciones de los mas nobles 
impulsos de nuestro ser.

Estos testimonios de aprecio son hon
rosos á los que los reciben y los ostentan, 
y dan dignidad á los que expresan de un 
modo tan distinguido las pruebas de la 
gratitud y la admiración nacional.

Con' las veras de la mas distinguida 
consideración &c.»

De Real órden lo trascribo á V. E., y 
le remito las medallas y la lista que se 
citan en la anterior comunicación para 
los efectos consiguientes.»

Lo traslado á V. E. de la propia Real 
órden para su conocimiento, acompañán
dole las referidas medallas y copia de la 
lista de los individuos á quienes se desti
nan; en inteligencia de que es la voluntad 
de S. M. disponga V. E. que con toda so
lemnidad, y en un dia festivo, después de 
que se haya celebrado el santo sacrificio 
de la misa, prévia la lectura de esta co
municación , se entregue á los interesados 
al frente de la dotación, por los Coman
dantes de los buques ó destinos respecti
vos, la honrosa distinción que han mere
cido del Gobierno de los Estados-Unidos 
por el comportamiento que observaron al 
cumplir con su deber en obsequio de los 
náufragos del S om ers , y que las pertene
cientes á los que por haber extinguido 
su tiempo de servicio hayan sido licen
ciados, luego de averiguado su paradero, 
se rem itan al Comandante de Marina de 
la provincia á cuyo distrito correspondan 
para que por su autoridad, ó comisionando 
uno de sus subalternos, se verifique otro 
tanto, con la posible publicidad, en el 
punto de su residencia. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1852.=Francisco Arm ero.=Sr. Direc
tor general de la Armada.

Copia que se cita.

Primera Secretaría del Despacho de Esta- 
do.=L ista de las personas agraciadas.=Cor- 

í bíta Luisa Fernanda.
i D. Fulgencio Briant, guardia marina de 
í primera clase.
s José Parada , tercer guardián.

Ignacio Colomo Rodríguez, id.
Juan Abraham, cabo.
Cosme Damian Suarez, id.
Gregorio Ogea, marinero.
Juan Perera, id.
Domingo Bárrelo, id.
Juan San Pedro, id.
Manuel Drago, id.
Juan de Mesa , id.
Manuel San Pedro, id.
Pablo Llopis, id.
Pedro Mari, grumete.
Simón Benitos, id.
Tomás Colon, id.
Antonio Fagundo, id.
Manuel Martin, id.
José María Fernandez, id.

Las escampavías Viva y Resolución, de la 
segunda división de guarda-costas, apresaron

en las noches del 13 y 14 del mes anterior 
sobre la isla do la Paloma y aguas de A lgeci- 
ras un bote, cinco tercios de tabaco y SO tar
ros de ginebra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Según resulta de los partes dados por 
el Regente de la Audiencia , recibida en 
ella la causa seguida contra D. Manuel 
Martin Merino por el horrible atentado 
del dia 2 , se pasó al Relator con término 
de tres horas para la formación del apun
tamiento: devuelta y entregada por seis 
á los defensores del acusado, pidieron 
estos un nuevo reconocimiento del estado 
intelectual de Merino, lo cual negado, 
así como la súplica interpuesta de esta 
negativa, y conclusa la segunda instancia, 
se ha mandado llevar con citación á la 
vista, la cual se verificará en la mañana 
de hov.

Instrucción pública.—Sección 3.*

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la solici
tud dirigida por las comisiones provinciales 
de Instrucción primaria de Murcia y Huesca 
en favor de varios maestros antiguos con títu
los de tercera y cuarta clase, que por cir
cunstancias particulares no han podido optar 
al de la clase elem ental, ni pueden concurrir 
á las escuelas normales, y deseando que estos 
maestros y los demás que se hallen en igual 
caso participen de las gracias acordadas con 
motivo de su feliz alumbramiento, se ha ser
vido S. M. resolver que puedan ser admitidos 
á exámen para maestros elementales en los 
extraordinarios que se han de celebrar en Fe
brero próximo, presentando el título antiguo, 
acreditando su buena conducta y pagando los 
derechos establecidos.

De Real órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de Enero 
de 18o2.=EI Subsecretario, Antonio Escude- 
ro.=Sres. Gobernadores de las provincias en 
que hay comisiones de exámenes para maes
tros de Instrucción primaria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Excmo. S r .: Luego que recibí la comuni
cación que de órden de V. E. se me dirigiera 
por extraordinario, fecha ayer, noticiando el 
infausto y horroroso suceso que acaba de te
ner lugar en ofensa de la sagrada persona de 
S. M. la Reina nuestra Señora, que ha guar
dado y guarde Dios, lo hice conocer del pú
blico ae esta ciudad por medio de edictos, y  
á los pueblos de la provincia por Boletín ex 
traordinario, del cual acompaño un ejemplar.

Me puse inmediatamente de acuerdo con el 
Cabildo primado, que á mi invitación amisto
sa de poner en rogativa á la imágen de Nues
tra Señora del Sagrario por el restablecimien
to de S. M., lo acordó instantáneamente, ha
biendo cruzado después las comunicaciones ofi
ciales, de que también acompaño copias, para 
la satisfacción de V. E. en vista de la lealtad 
de sentimientos de dicha ilustre corporación.

Asimismo dispuse que desde mañana ha
ya rogativa en el gran templo de la casa pro
vincial de Expósitos, celebrándose misa so
lemne en tres dias consecutivos, con asistencia 
de los empleados de la administración pro
vincial y demás convidados.

A la que tendrá lugar el jueves 5 del cor
riente en la santa iglesia catedral, con proce
sión de la Virgen del Sagrario, lo han sido ya



todas las clases y personas notables de esta 
población.El amor de las mismas á S, M., y la cons
ternación que les ha causado tan atroz y es
candaloso atentado, ha hecho concebir la idea 
de representar á S. M. en la respetuosa forma 
que ruego á V. E. se sirva reconocer en la ad^ 
jun ta  copia de una exposición que ahora mis
mo acuden á firmar muchas personas al despa
cho del Alcalde, y que por lo tanto me ha pa
recido conveniente no recojer original, habien
do tomado los nombres de los inscritos hasta 
las cinco de la tarde.

Nadie hay ,  Excmo. S r . , que no declare su 
rofundo dolor ó indignación, y en todos los 
abitantes de esta ciudad, sin distinción de 

clases, gerarquías ni opiniones, se encuen
t ran  idénticos sentimientos on esta ocaaion: 
que §, M. se restablezca y e| infante ase*ioQ 
reciba prontamente el ejemplar qastigQ á que 
se ha hecho aerceder* son también lo* deseos 
de todos,

En perfecta inteligencia m n  el Goman- 
dante general de esta provincia > le ha conm» 
nica do las noticia» que por segundo extraer-*
dinario se ha servido V. E. trasmitirm e, y 
que he recibido á las cuatro y media de esta 
misma ta rde ;  y debo asegurar á V. E. que 
ahora mas que nunca está entusiasmado este 
pueblo en favor de su Reina, y dispuesto á 
cuanto de él se exija para acreditarla su ad 
hesión y su fidelidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Tole
do 3 de Febrero de 1852. « E xc m o .  Sr.— Ma
nuel M. Herrero. =  Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.
Señora: El Cardenal Arzobispo de Toledo, 

penetrado del dolor mas profundo, llega á los 
pies del Trono de Y. M. para renovar los sen
timientos de lealtad, adhesión, amor y g ra 
titud  á Y. M. con el motivo tristísimo que hoy 
lamenta y llora la nación entera, de quien 
Y, M. es Reina y Soberana tan universalmen
te querida.

Testigo presencial muy inmediato de un 
suceso tan inesperado como espantoso, no es 
su ánimo afligir mas el angustiado corazón 
de Y. M. haciendo reflexiones sohre un crimen 
que ha llenado la medida del escándalo bajo 
cualquier respecto que se le considere: el 
atentado envuelve una multitud de grav ísi
mos delitos que exceden á toda ponderación, 
porque en un solo acto han sido atropellados 
y conculcados á la vez todos los principios de 
religión , de m ora l , de humanidad, de socie
dad , de fidelidad, de respeto, de reconoci
miento, de público decoro.

No se presenta á V. M. para llamar su 
atención sobre circunstancias difíciles de ex
plicar con la viveza y propiedad que las mis
mas exigen : la impresión que causan 30 des- 
virtuaria  con demasiadas expresiones, porque 
hay sucesos tan notables y singulares, y éste 
es uno de ellos, que basta referirlos con p a 
labras muy cortas y terminantes para que 
produzcan todo su efecto. Yiene á los pies 
de Y. M. derramando lágrimas para dar g ra 
cias al Señor, que en un momento tan terrible 
no ha permitido la consumación del crimen, y 
se ha dignado conservar la preciosa vida de 
V, M. Bendita sea siempre su infinita miseri
cordia y su bondad, que no ha querido beba
mos el cáliz de am argura hasta las heces, y 
en sus juicios inescrutables acaso ha permiti
do este mal gravísimo para que mas se au 
mente y se radique el acendrado amor que 
todos profesan á Y. M ., porque á los títulos 
con que hasta ahora han manifestado su cor
dial adhesión , se agrega en adelante el de su 
conservación prodigiosa. Adoremos pues su 
providencia , que tan admirable se ha mos
trado siempre con V. M.

Yiene el Cardenal Arzobispo para repro
ducir también á Y. M. los sentimientos del 
clero de su diócesis, porque el perpetrador 
del crimen desgraciadamente pertenece á esta 
clase tan respetable, tan benemérita, tan leal 
siempre y tan fiel á sus Reyes; y en el exceso 
de su iniquidad se propuso sin duda echar esta 
mancha sobre los ministros del Santuario para 
disminuir y anu la r ,  si posible fuera, el salu
dable influjo de su misión divina en bien de 
la religión y de la sociedad, y sum erg irá  esta 
en un horrible caos. ; Cuántos y cuán grandes 
crímenes en uno!

El clero protesta, reprueba y condena en 
alta voz tan horrendo atentado: quisiera bor
ra r  para siempre hasta el nombre del que lo 
cometió; pero ya que la historia lo conservará 
cargado con todos los merecidos anatemas, 
cree obligación suya muy esencial presentar, 
en oposición de un solo miserable individuo, 
la lealtad, el amor y la adhesión que profesa 
siempre á Y. M. como la profesó á sus au
gustos Progenitores: sus oraciones y sus votos 
son por la conservación de V. M., por su feli
cidad espiritual y temporal, á la cual está 
aneja la prosperidad de nuestra santa religión y el bien de la monarquía.

Estos son , Señora , los verdaderos senti
mientos del Cardenal Arzobispo, deudor á 
Y. M. de repetidas pruebas de su munificencia 
generosa y de la bondad de su carácter; estos 
los del cabildo de su santa iglesia primada; 
estos los del cabildo de curas de Madrid; estos 
los de todo el clero de su diócesis, uniformes 
oqn los del episcopado español, con el de sus

cabildos y con los del clero de toda la nación.
Dígnese V. M. aceptar esta demostración 

un iversa l , s incera, que tiene su origen en lo 
mas íntimo del corazón de todos los ministros 
del Santuario, que aclaman á V. M. por su 
Reina, la bendicen y piden al Señor que el 
ángel tutelar que le tiene señalado su Pro
videncia, la continúe conservando en medio 
de los peligros: que sus años sean muy dila^- 
tados y de ventura en unión con su augusto 
Esposo y su excelsa Hija; y en todas las cir
cunstancias de su vida, el Cardenal Arzobispo, 
su cabildo, el de los párrocos de la capital y 
todo el clero de la diócesis, ofrecen á V. M. 
hasta su existencia en testimonio de sus ín 
timos sentimientos.

Madrid 4 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o ra .«  
A L*. R P- d[Q Vv M .«  Juan José Cardenal Bq-- 
n e f y  Orbe, A w b is p o  de Toledo. « E n  nm™  
bre y representación del cabildo de la santa 
iglesia primad** dé Toledo, Ramón Duran do 
Corpa, Arcediano titular.—Celestino de Mié?, 
C§ptecol.«Jo&é Wiguol Sainz Pardo, capellán 
mayor y canónigo* Gobernador y Vicario ge* 
general eclesiástico del arzobispado. « F ra n -<  
cisco de Salas Crespo, del Consejo de la Go
bernación del Arzobispado .«Juan  Manuel Ve- 
lasco , Vicario eclesiástico interino de M ad rid .«  
Anastasio Rodrigo Yuslo, Visitador eclesiástico 
de Madrid « A n to n io  Aguado, Chantre de Cór
doba y Secretario de S. Erna.«A ntonio  Tibur- 
cio Acevedo, Visitador eclesiástico del Arzo- 
bis '-ado.«Fernando Alvarez del Rio, cura del 
Salvador y Abad del venerable cabildo de 
Sres. curas y beneficiados de esta córte. — Ni
colás Montes", cura de Santa María la Real de 
la Almudena «  Joaquín Pozo, teniente mayor 
de la m isma.«Oipriano Sevillano, beneficiado 
de Santa María « M a r ia no  López, teniente ma
yor del Salvador. « J o s é  Montejano, cura  de 
Santiago y San Juan Bautista. «  Antonio 
Carrasco, teniente mayor de la misma. =  Ma
nuel Ortes, cura ecónomo de San Pedro el 
Real.«Miguel de Secos Alvarez, cura de S in  
Andrés .«Ildefonso Hernández , teniente ma
yor de la misuia .=José de 1a Parra y Montesi
nos, cura de San MilIan.«Miguel Santos Gó
mez Santa C r u z , teniente mayor de. la mis- 
m a .«M áx im o  Diaz Aragón, cura de Santa 
Cruz. « J o s é  Escolástico Romero, teniente ma
yor de la m ism a-^Francisco María Carvajal, 
cura de San Sebastian y Secretario del v e 
nerable cabildo de Sres, curas y beneficiados 
de Madrid.— Juan Felipe Bolaño, teniente ma
yor de San Sebastian.— Ambrosio Robles, te- 
uiente segundo de la misma « J u l i á n  Cándano, 
teniente de la misma. « J u a n  Pedro Palomino, 
cura de San Lorenzo,«Miguel F e rnandez , te
niente mayor de la m ism a .«T om ás de la Cá
m ara , ecónomo de San M artin .«Franc isco Ja
vier CaBellas, teniente mayor de idem.— León 
de la Cámara, ecónomo de San Ildefonso. =  
Francisco Gómez, teniente mayor de idem.—  
Vicente Horcos, cura de San Marcos.«Grego- 
rio Santiago, teniente mayor de id e m .=  José 
Gómez Calderón, cura de San José. « M a tía s  
Campillo, teniente mayor de idem .«José  Mo
reno de Montalbo, cura de San G inés.«S ebas
tian Arenzana, teniente mayor de id e m .« M a -  
nuel Ortes y Martínez, cura de San Luis .— 
Pedro Alva, teniente mayor de i d e m . ^ F r a n 
cisco Pradei, cura de San J u s t o .«  Ignacio 
Cornejo, teniente mayor dé ídem?

El M. R, Cardenal Arzobispo de Toledo hq di
rigido á los señores curas de su Arzobispado 
la siguiente circu lar:

Con la mas profunda am argura , y en me
dio de la mayor consternación, cumplo el de
ber de dirigirme á V. en este dia. Un atentado 
horrible, escandaloso en sumo grado bajo todo 
concepto, y del cual no se halla ejemplo en 
nuestra historia, ha cubierto hoy de luto á  esta 
capital religiosa, leal y amante siempre de sus 
Reyes, y el mismo efecto producirá en todos 
los pueblos de la monarquía á proporción que 
llegue la funesta notic ia: sus circunstancias no 
pueden contemplarse sin que el espíritu se con
mueva, se llene de espanto y clame al Señor nos 
mire con misericordia.

Hoy, en que la iglesia celebra la fiesta de 
la Purificación de la Santísima Virgen, era el 
dia designado por la Reina nuestra Señora para 
presentarse en el templo., ofrecer al Señor el 
fruto de su feliz alumbramiento é implorar 
sus bendiciones sobre la augusta Princesa que 
llevaba en sus brazos, y dirigirse después á 
la iglesia de Nuestra Señora w  Atocha para 
darle gracias .por tan señalado beneficio, y po
ner bajo su amparo y protección poderosa á la 
que algún dia habrá de ser sucesora suya. 
Todos deseaban con vehemencia la llegada de 
este dia. que amaneció claro, templado y her
moso.

La ceremonia religiosa de la presentación 
se verificó en la Real capilla con toda la rna- 
gestad, pompa y aparato propio de las mas 
grandes solemnidades y ante uu inmenso con
curso enternecido al ver en las puertas pos
trada la Reina en unión del Rey su caro Es
poso para oir las oraciones de la Iglesia, ma
nifestando SS. MM. en sus semblantes lós sen
timientos de piedad , gratitud y respeto de que 
estaban animados sus corazones. Concluida la 
misa pontifical, que oyeron desde el Trono con 
devoción la mas edificante, teniendo la Reina 
en sus brazos su excelsa Hija , sin omitir ce
remonia alguna de las prevenidas por la Igle

s i a  para estos casos, al volver á su Real habi

tación, pasando por la galería con todo su 
acompañamiento entre las bendiciones de tan*- 
tos concurrentes atraidos allí por la fidelidad 
y am °r sus Soberanos, participando todos de 
la común alegría, S. M. la Reina se sintió he^ 
rida en el lado derecho, causando esta acción 
tan atrás y criminal la sorpresa, indignación y 
terror mas fácil de concebir que de explicar.

Afortunadamente en tanta desgracia S. M. 
pudo llegar á su habitación, y reconocida por 
los facultativos Ja herida, al parecer no p re 
senta síntomas alarmantes ¡ y ojalá consiga 
pronto su completo restablecimiento! Pero en 
tretanto es un deber de todos los españoles 
pedir eficazmente al Señor, de donde procede 
todo bien, por la salud de la Reina, cuya pre
ciosa yida es tan importante, y obligación tam 
bién muy especial de los ministros del San* 
tuario levantar sus manos al Cielo, y dir ig ir  
fervientes súplicas y votos, con tan sagrado 
objeto? en el cual se in te resaná  |a vez ol bien 
de ja religión y de la monarquía y el honor 
mismo d e í  sacerdocio, altamente comprome
tido, y uRrejado por un individuo (es pfOOiso 
decirla, aunque con sumo dolor) indigno de 
haber pertenecido y pertenecer á una clase tan 
respetable, cuya misión divina es tan  santa, 
que llora su detestable conduc ta , anatematiza 
su horrendo crim en, protexta contra delito 
tan enorme, tiene dadas en todos tiempos in 
numerables pruebas de adhesión y fidelidad, á 
sus Soberanos, y que ama sincera y cordial
mente á una Reina en quien resplandecen, en
tre otras v ir tudes ,  la piedad y religión de sus 
augustos Progenitores.

A este fin, y hasta que tengamos el placer 
de que S. M. se halle totalmente restablecida, 
según deseamos, se cantará en todas las igle
sias una misa solemne de rogativa pro infirmis 
luego que se reciba esta circular, asistiendo 
todo el clero convocado al efecto, é invitando 
los párrocos á los respectivos Ayuntamientos, 
poniéndose de acuerdo para la asistencia en 
su caso; cantándose después la letanía de los 
pantos con las preces acostumbradas, y dicién
dose en todas las misas cantadas y rezadas, 
después de las oraciones del d i a , las designa
das en la misma misa pro infirmis, las de pro  
quacumquc necessitate, y las de pro Rege v< l Re
gina que se hallan en las orationes ad diversa.

Y  lo comunico á Y. para que lo prevenga 
á los sacerdotes que celebren en esa parroquia 
é iglesias de su feligresía, esperando que la 
misa de rogativa será con el decoro y solem
nidad que exige la importancia de este acto 
religioso.

Dios guarde á V, muchos años, Madrid 2 
de Febrero de 1852. =  Juan José, Cardenal 
Bonel y Orbe, Arzobispo de Toledo.«Sr. Cu
ra d e . \  . . .

E x p o s i c i o n e s  á S. M.
Señora : Los Subsecretar ios, Directores ge

nerales, Jefes y Oficiales de vuestras Secreta
rías del Despacho, penetrados del mas. p ro 
fundo dolor, acudeu presu osos ante las gradas 
del Trono á protexta r contra el horroroso 
atentado que ha puesto en eminente peligro 
los preciosos dias de Y. M.

La divina Providencia, que vela sobre íq 
España y que tan visibles muestras ha dado en 
otras ocasiones de la especial protección que 
la dispensa, ha querido librarla en la presen
te, ya que no de la aflicción que todos los es
pañoles experimentamos, sí á lo menos del 
luto y la desolación en que una mano sacrile
ga intentara sumirla.

Los que suscriben , Señora, como católicos, 
dan  gracias al Todopoderoso por tan inmenso 
beneficio, y le dirigen fervorosos votos por el 
pronto restablecimiento de Y. M.: como espa
ñoles y como súbditos ofrecen sus posesiones, 
vidas y hagiendas á su Reina y Señora , cuya 
prosperidad y la de su Real familia es e¡ cons
tante objeto de sus mas ardientes súplicas.

Plegue al Cielo escucharlas propicio, y con
servar dilatados años la importante vida de 
V. M. para bien y consuelo de la Monarquía.

Madrid 3 de Febrero de 'I852.«®Señora.*^ 
A L. R. P. de Y. M.

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .

Antonio Riquelme, Subsecretario ,«GárIos 
Creus, Jefe de sección. «  José Pizarro, i„d.« 
Yictoriano de Pedrorena, Oficial. « T o m á s  de 
Asensi, id .« T o m á s  de Ligues y B a rd a jí , i d . «  
Alfonso de Victorero y Jovellanos.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .
Antonio Escudero, Süb$ecretario .«Manuel 

Moreno, Jefe de sección.«José María Yillalar, 
idem.«Nicolás Hurtado, id.-^Antonio Casa- 
nova, id .« Jo sé  Pablo Perez Scoane, id — José 
de la Re villa, id. « F r a n c is c o  Escudero, i d . «  
Eugenio de Ochóa, id. =  Francisco de Paula Seijas.

G u e r r a .

Francisco Miralpeix, Subsecretario interi
no. =  Francisco Páloü. «  Angel María Paz y 
Membiela, Oficial.«Francisco Marlitiez Tude- 
la, id .«M atías de Ce bal los Escalera, id.— Dio
nisio de Angulo, id.-^MaóueLManso de Zú- 
ñiga, id .« F e rn an d o  de Santisleban y Tivrggi.t,: 
idem. =  Agustín Carvajal, id. «  Juan Gómez 
Landero, i d . «  Antonio Vallecillo, id. — Ma
nuel Mendoza, id .« Jo sé  de Sentmenat, id . «  
Juan  del Rio, id .«M ariano  de Bardaji, i d . =  Juan  de Lesea, id.

H a c i e n d a .

José Sánchez Qcaña , Subsecretario. =  Hi
larión del Rey, D i r e c to r .«  Mariano de Zea, 
Director, « C r i s t ó b a l  Bordiu , Director. =  Fe- 
lipe dé Canga Arguelles, Director. =  Antonio 
Perez Herrasti , Director* « E u s e b i o  Rodulfo, 
D i re c to r .=  José María López, Director. =  Joa
quín  María Perez, Director, «  Rafael de Ga- 
ray , Jefe de secciop.«  Manuel Mamerto Se
cados, id. id. =  Manuel de Oviedo, id. id.«=* 
José María Osorio, id. i d .« F e r n a n d o  Cas- 
pe, id. i d . =  Em ilioSantil lan , O f ic ia b a  Fran
cisco Molada, i d .« F ra n c i s c o  Perez de Anaya, 
idem.=Pab!o Cifuentes, Subdirector.«M anuel 
Cejuela, id .=R albe l  Ruiz Ordoñez, i d . « F r a n -  
cisco Vigil de Quiñones, id .« R a fa e l  Ziriza, 
Cantador dg Ja Dirección p p e r a l  dg Coftt ibi- 
lidad.*=?Juan Crtsóstomo María Diez, ig g fe -  
tario fie la misipg P ¡ recp iop .«G abrie l  Áív$- 
re* ? Tenedor de libros de Ja Dirección | é ( | e -  
ra! de G o n tab i i id y t «  L ie n z o  N ix te s  ñ i i i n -  
l a p a , lu b d irec tq f  ¿e Cantribqcioriej inflirge- 
|a s .^ N Íc o |á §  Mélida bisapa, 8 u b d i r a t u r p r i -  
naere de lo contencioso.«  EuSebio López Ma
rín , Subdirector segundo del T eso ro .« E d u a r-  
do Kelli, Subdirector tercero de id. « J o s é  de 
Cifuentes, Subdirector de A d u a n a s . « R o 
mualdo López Ballesteros, Subdirector de i d . «  
Pedro C p o s , Subdirector de i d . « J o s é  G. B a r-  
zanallana. =  Joaquín Alvarez Quiñones, S u b 
director de lo contencioso. « M a n u e l  M. Y a- 
ñez de Rivadeneira, Jefe de sección. =  Ma
nuel de Larragan, id. i d .« F ra n c is c o  Maure- 
t a , Subdirector de E s tancadas .«F ranc isco  
Ibargoitia, Subdirector de id. « R a m ó n  Pa r
do, Subdirector de Contribuciones indirectas.

M a r i n a .
Antonio Navarro, Oficial m á y o r .« F é l ix  Ruiz 

F o r tu n i , O f ic ia l .« V e n tu ra  de Ocio, ¡d .= J o a -  
quin Gutiérrez de Rubalcaba, i d . « J u a n  Salo
món, i d . « P e d r o  Palacio, i d . « J u a n  de Dios 
Izquierdo, id .= M a r t in  de Trigueros, A rch ive
r o .« C a y o  E scu de ro , Oficial del A r c h iv o .=  
Joaquín de Tocornal, id. =  Juan  Perez Lasso 
de la Vega.

G o b e r n a c i ó n .
Antonio Gil de Zarate, Subsecre tar io .«M a- 

uuej Zarazaga, D irector .=C ár |os  Espinóla, D i
rector « T ía  mon Miranda, J)irectQrs« JoséM ar-  
nuel de A guirre ,  Director.«Bonifacio Fernanr- 
dez de Córdoba, D i re c to r .« Ju s to  Pastor Al
varez, Sub.Hrector.«Mariano Vela, Subdirec
to r .« J o a q u ín  María de Cezar, S u b d i re c to r .«  
Luis Manresa, O f ic ia l .« E n r iq u e  Vedia, Ofi
cial. « R a f a e l  Navascués, O f ic ia l .« S a lv a d o r  
Reina Rodríguez, Oficial.=José Laplana , Ofi*- 
cial. « F ra n c is c o  Hormaeche, O f i c i a l .« F ra n 
cisco lbañez Camacho, Oficial. « F e r n a n d o  
Nieulant y Sanohez Pleités, Oficial.=José Galo 
Amor, Oficial.«José María Rodenas, Oficial.«  
Manuel Lasheras, Oficial.«Gabino Tejado, Ofi
cial.

F o m e n t o .

José Caveda, D i r e c to r .« J u a n  Saborease, 
Dir c to r .«Francisco  Barra, Subdirectqr.»*To- 
ribio de Areifio, Qfic¡aL«Félix Martin Rome^ 
ro , Oficial.«Isidoro Gil y B a u s , O fic ia l .« Is i 
dro Diaz Arguelles, Oficial.« Fermin de la 
Puente y Apeeechea, O ficial.«Felipe Mauricio 
Andriuoi, i d .« F r a n c i s c o  García San Pedro, 
idem .«Francisco  Caveda, i d .« F e r n a n d o  de 
Cúioli, id .« T o m á s  de Ibarrolfi, jd ,« G ep arp  
María de Gamiz , id

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  o »  u l t r a * ! * * .

Vicente Vázquez Queipo, D irec to r .=F ran -  
cisco Viudes, Ofioial. «  Andrés Rodríguez de 
Cela y A n d ra d e , id. « P e d r o  A rm ad a ,  id.ra? 
Francisco Dumont y Cálonge, A rc h iv e ro .^  
José Ubach , Auxiliar. « G a b r i e l  Enriquez, 
idem .= F ernando  Yida, id. «  Juan Francisco 
Q qa.ta man te, id, « E n s e b i o  Cortázar, i d . «  
Francisco Ram os, id. «  Eduardo San t is té -  
b a n .« J u a n  S tu ) k .« J o s é  de la Fierran.

Señora; Vuestro Consejo de U ltram ar, po -  
seido del dolor mas profundo, llega r e s p e t iv o  
á las gradas del Trono para repetir  qon e n tu 
siasmo el ju ram ento  de fidelidad y amor 
á V. M., y para com partir  Gon V. M. su con
soladora esperanza de que la divina Provi
dencia salvará la preciosa vida de V. M., y la 
prudencia y tino de vuestro ilustrado Gobier
no borrarán  hasta la memoria, si posible fuese, 
del mas horrible de los crímenes.

El Todopoderoso oiga los fervientes votos 
de vuestro Consejo de U ltram ar, que en esta 
Ocasión solemne cree que puede anticiparse á 
expresar el horror que causará en aquellas 
fieles y leales provincias la noticia de u n  cr i
men de que no hay id e a , y que una vez per
petrado, por desgracia, servirá solo para ro
gar al Señor, en unión con sus hermanos dé 
la Península, que sea V. M., después de tan  
acerbas p ruebas ,  la escogida por la divina 
Providencia para hacer la felicidad., de la 
Monarquía española.

Madrid 4 de Febrero de 18 5 2 . « S e ñ ó r á .«  
A L. R. P. de V. M .«  Luis López Ballesteros, 
Vicepresidente. « E l  Conde de Vil la nueva 
Pedro Antonio Sa laza r .«B ernardo  dé la Torre 
R o jas .« Juán  José Martínez. — Jaime María de 
S á las .«E l  Conde de Alcoy.«José S e rra s .= Jo sé  
Gastero S e r r a n o . « E l  Conde de M ira so l .« E l  
Conde de VelIe .«Pedro Goosens.=El Marqués 
de la Cañada T ir ry .« V icen te  Vázquez Queipo.



Señora : El Consejo Real se acerca respetuo
so á los pies del Trono,  lleno del mas p ro 
fundo dolor ,  por  el inaudi to  a tent ado come
tido cont ra  la sagrada  Persona de Y. M. En 
tan grave  conflicto, solo templa a lgún  tanto 
su ansi edad  y a m a r gu ra  ver  la mano do la 
divina Providencia  que  salvó á V. M. de caer 
víctim a del alevoso golpe,  y la esper anza  de 
que si ha habido un español  indigno de este 
nombre que haya pe rpe t rado tal c r im en ,  ha
llará Y. M. un  consuelo que  borre  su memoria  
en  las espon t áneas  y unive rsa l es  mues t r a s  de 
lealtad al Trono y de respetuoso afecto á la 
augus t a  Persona de Y. M. que  está dando ia 
capi tal  del re i no,  y que r epe t i r án  igualmente 
toaos los pueblos  de la monarquía .

Di Unese Y. M. acoger con su acos tumbrada  
benevolencia los votos que  forma el Consejo 
Real por  el pronto recobro de ia preciosa sa
l ud  de Y. M., y por  que Dios le conceda lar 
gos años de próspero reinado.

Madr id 4 de Pobrero de 1832. = = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de Y. M.*=Fraucisco Mart ínez de la 
Rosa, Y icep re s iden t e . ^Fe l i pe  Monte s .=E l  Mar
qués de Yalgornera —Pedro Sainz de A n d i n o . =  
Domingo Ruiz de la Vega. =  Manuel  de So -  
r i a . = F e r m i n  Ar le t a . -— José María P e r e z . =  EI 
Conde de Balinaseda.  -Roque Guruce ta .— Ma- 
nuel  García Gallardo.  =  Francisco de Paula 
W ar l e l a .=A R ton io  N a v a r r o . = M a n u e l  de S ie r 
r a . — El Conde de Quinto.=--Antonio D o r a l . =  
Francisco Orlando.  -Florencio  Rodríguez  \ aa- 
monde.  =  Facundo luíante.  —  Ramón S a n t i -  
l l a n .=  Miguel Puche y Bautista.  =  Modesto de 
la Torre .— José del Castillo y Ayensa .— Anto
nio López de C ó rd ob a . =E l  Marqués  de Some-  
ruelos.— Antonio de los Rios y Rosas.-—Diego 
Martínez de la Rosa. =  ,losé María Yelluti .—  
Jua n  Felipe Mar t í nez .—- Pedro María F e r n a n 
dez Yi 11 a ■ve r d e.—  A n : o n i o Ca baile r o A n ton i o 
Remon Zarco del Y al ie .— Saturn ino  Calderón 
Ho l l an t e s . - Jo sé  Ca veda . - -Antonio  Gil d e Z á -  
r a t e . =  Ju an  But l er . ^- - Javier  de Azpiroz.— C. 
B o r d i u . =  José Sánchez ( ) ca ñ a . =P ed ro  de Mi ¿a 
ch e o . =J o aq u i n  José C a s a o s —̂ Manuel  Zaraza
ga.—  José de Posada He r re r a ,  Secretar io ge
neral .

Señora :  Los t í tulos do Castilla que su sc r i 
be n ,  res idente s en esta cór t e ,  t ienen ia hon
ra  de elevar  á Y. M. el acento de dolor p r o 
fundo que  en  estos momen tos  les ar r anca  del 
fondo de su pecho el horr ible  a tent ado c o m e 
tido cont ra  la cara vida de su Reina.

Al hacerlo así están seguros de i n t e rp r e t a r  
f ielmente los afectos de todos los individuos 
de su clase, como el de todos los hijos de la no
ble España.

El Dios de jus t i cia  y de misericordia no ha 
permi t ido  la consumación de tan indigno p r o 
yecto;. pero queda  el ul t ra j e  inferido á la a n 
t igua y proverbia l  leal tad castel lana ; ul t raje,  

' Seño ra ,  que qu i s ié ramos ,  no solo r e s a l a r  con 
nues t ra  Hac i enda ,  sino á precio de toda n u e s 
t ra  sangre.

El Cielo,  que  ha dejado d ichosamente  i n 
completa la obra de la maldad y de la i n sen 
satez mas incal if icables,  quer r á , ’ Señora,  r e s 
tablecer  en breve la preciosa salud de Y. M., 
y  prot ec tor ,  como s i empre  lo ha s i do ,  de esta 
nación m a g n á n i m a ,  no que r r á  di l atar  las a r 
dient es  p ruebas  del an t i guo  amor  á sus  Mo
narcas  , que,  repel idas  con emulación de los 
siglos pasados ,  bo r r a r á n  de la memoria  de 
Y. M. el r ecuerdo de un espantoso cr imen.

Madr id 2 de Febrero de \ 852. =  Señora.  =  
A L. R. P. de V. M. =  Ar i zcun , Marqués de 
I t u r b i e t a . = E l  Marqués de V í v e l . =  EI Vizcon
de del Cerro =  EJ Marqués de Cir iñuela y del 
P u e r t o . = E i  Conde de Rodezno. El Marqués 
de San  Isidro. =  El Marqués  de Perales.  — El 
Conde de Sevilla la Nueva.-•■■-El Conde de F a -  
b r aque r .  =  El Marqués  de E s p e j a . E l  Conde 
de Rio -Mol inos .=EI  Mar qués  del Pedroso.— El 
Conde de Vis t ahermosa.—-= El Marqués  de Yi- I 
1 u rna . - -E l  Conde de AI modo va r - ^ E l  Marqués  | 
de Novaliches.  = El Marqués de O v i e c o . =  El j 
Marqués de Morante —  p. El Conde de Belas-  
c o i n . - - E I  Conde de Montes C l a r o s . - - E l  Mar
qués  del Soto de Ailer.  =  E1 Marqués  de Mo- 
l ins.  =  El Conde de P i n o f i e l . K 1  Marqués  de 
L e g a r d a . = E l  Marqués  de Corvera.=—El Conde 
de  Y i g o . =  El Vizconde de Vi l landrando.  —- El 1 
Vizconde de la Armerí a .  — El Conde de  A l -  j 
p u en t e .— El Conde de Govencche.  — El Conde j 
de Sanafé.  —  El Conde de Alcolea.— El Conde ¡ 
de Clonard.  = E I  Conde de Car tagena.  —  L. El ] 
Conde de Nieulant .  -  C. El Marqués  de Santa  j 
Cruz de Aguirre .  —  El Conde de Tepa .— El j 
Conde de J a l a .— El Marqués  de Cilleruelo. —  j 
R. El Conde de Moría na. — El Marqués  de | 
Campo Sagrado.  — El Conde de San t i bañez .—  
El Marqués  de la Torree illa, Conde de Ofel ia.— , 
El Conde de Ada ñero .=  El Marq ués viudo de ! 
Espinardo.  ~E1 Conde del R e t am o so .= E I  Con- ! 
de de San  Antonio.  - E l  Conde de Luce na. - I 
El  Marqués de Claramonte.?--=El Conde de A r -  | 
mildez de T o l e d o . E l  Conde de Ezpeleta.  - ' 
El  Marqués de Mon te v í r gen . - - -E l  Marqués de 
C a s a - T a b a r e s . E l  Marqués de Mirabel.  — El 
Conde de Zaldivar .— El Marqués  del Moral .—  
El Marqués de Orel lana.  —  El Marqués  de 
Valdespina.  =  El Conde de Monterron.  El j  
Marqués do la Regalía.  — El Conde de Casa - j  
Valencia. —- El General  Manso,  Conde de Lio- ! 
bregat .^=EI Conde de San Luis .— El Conde de j  
l o r r em uz q u i z .  —  K| Conde de Mon tefuer -  
te. El Conde de To r r emar in .  El Con - 
do de Su pe ru n da .  =  El Marqués  de Bena -  
l ú a , —  El Marqués de  Pidal.  - El Marqués  de

San ta  Cruz de Rivadul la .— El Conde de Alba 
Real de Tajo .— El Conde de Castroponce y de 
Torrehermcsa.=----=El Marqués de Montecastro* — 
El Marqués de N a r ro s . —  El Conde de F u e n -  
rub ia .— El Barón de Carondele t .— El Conde de 
Canalejas.—-El Marqués de San Sa tu rn ino .—  
El Marqués de Casa Valdés .—  EI Marqués de 
Cáceres .==El  Conde de Yilehes.  =  El Marqués 
de Montosa. —El Conde de Cumbres  Al tas .=  
El Marqués de Jur a  Real . --=K! Marqués de 
CVGavan.— El Conde de YÜIanueva de la Bar- 
e a . = E I  Conde de Torre  Yeiard v  --El Marqués 
de Fuentes  del Duero.—-R.  El Marqués de C a m 
po Santo .—El Marqués déla  Vega de Armijo.  -  
El Marqués de O rd eñ o —-El Conde de Be rbe ra -  
na. — El Marqués de Agui lafuer t e .—  El Mar
qués  de Villatoya. — El Conde de C u m b re h e r -  
mosa.— Arizcun , Conde de Tillí — El Conde de 
Casaílores.: - El Marqués de Vilialba de los Lla
nos. =  El Vizconde del Pon ton. —  El Conde de 
la Union. - - -El  Marqués de Valbuena de Due
ro ~rixl Barón de Peramola.— El Marqués de la 
Candelar ia  de Yarayabo.—-F l  Marqués de Pa
lo m a re s— El Marqués de Villa vieja. :-==El Ba
rón de Eróles. — El Barón de A z a n c t a .—= El 
Marqués de Acapulco.

Señora:  Fá Tr ibunal  de Cuentas  del reino 
llega hoy solícito, pero consternado,  á las g r a 
das  del Trono para  rend i r  á Y. M. el debido 
homenaje de sus sent imientos monárquicos ,  y 
hacerla presente  el profundo dolor de que  se 
hal lan poseídos todos sus individuos ,  y ia i n
dignación que  les ha causado el horr ible a t e n 
tado perpe t rado  contra la preciosa vida de 
Y. M. en su mi smo Palacio y en una solem
nísima y de todos deseada ocasión ; atentado,  
Seño ra ,  que  la córte de España  ha presen
ciado atóni ta ;  que  el resto de la nación habrá  
oido con pavou.so sobresalto,  como sorpr end i
da por un eco lúgub re  y ex t r a ño ,  y que  na 
die aun  ios que  oyeron cié cerca el agudo g r i 
to que  á la mejor  de las Reinas y á ia mas  
t ierna de las Madres a r r anca r a  aleve el puñal  
del asesino) pudo expl icarse  ni concibe t oda 
vía. ¡Tal e s ,  Señora ,  su m agn i t ud ,  t an  d ive r 
sas y mul t ipl icadas las impresiones que  ha 
causado en todos los ánimos,  tan inesperada 
su realización!

España ignoraba que  su suelo encer r aba  
también dent ro de su seno un mons truo capaz 
de tanta  fiereza, una furia del averno salida 
de improviso para e jerci tar  su saña ,  escogien
do por  víct ima al Angel  t u t e l a r  de los españo-  

I les. Pero Dios,  que  se ha servido conservar 
nos en tan peligroso t rance  la impor t an te  v i 
da do Y. M. y la do su excelsa Hija y Real 
Fami l ia ,  se d igna rá  tamb ién  concedernos el 
consuelo de verla pronto restablecida , y de 
que  Y. M. s aque por fruto de esta t r i b u ’acion 
mas y mas  fortificada su confianza en el amor 
de un  gran  pueblo que  cifra su ventur a  en el 
reinado de Y. M. y de su  august a  descendencia.

A este fin se di r igen los fervientes votos 
que el T r ibunal  de Cuentas del Reino eleva al 
Dios de la Misericordia lleno de confianza en 
su bondad y en su just icia infinitas.

Madrid 3 de Febrero de 185? .—  Señora.  =  
A L. R. P. de Y. M.— Joaquín Gómez de L ia -  
ñ o . = J u a n  do Chinchilla.  =  Francisco Rodrí 
guez de la Vega .----Lorenzo Florez Calderón.-— 
Joaquín Footani l las - -  Felipe Hurtado.  — Pedro 
Gómez de Hermosa.— Manuel Sánchez Oeaña.^ -  
Francisco Tarnes i levia.  —  Francisco Donoso 
Cortés,  Secretario.

S e ñ o r a : Los Diputados  nombrados  por 
vues t ro  leal P r i ncipado de As tur i as  para asis
t i r  al natalicio y bau t i smo  de la Hija de YT. M., 
su excelsa P r i ncesa ,  y para  ofrecerlo el an t i 
guo y acos tumbrado  homenage ,  llegan á los 
pies \ i e  Y. M.. Señora , t raspasado el corazón 
de dolor.

Al oir la horr ible noticia de que  se había 
a lent ado á la vida de V. M. y se había consu 
mado un  c r imen de que  no hay ejemplo en 
los anales de esta nación , s i empre  leal y a m a n 
te de sus  Reyes,  creer ían fal tar al encargo de 
vuest ro leal Pr i ncipado si en  su nombre  no 
se ap r e su ra sen  á mani fes t ar  á V. M. el hor ror  
V la indignación de que  se hallan poseidos 
por tan inaudi to a t en t ado ,  y no renovasen sus 
s ent imientos  de leal tad y de adhesión á la a u 
gus t a  persona de V. M

Quiera el Cielo, Seño ra ,  como de lo ínt imo 
de nues t ro  corazón se lo rogamos,  como se lo 
r uegan  los españoles todos,  conservar  los pr e
ciosos dias de Y. M. para ol bien y felicidad de 
los pueblos confiados por la div ina  Providen
cia á su cuidado , y para consuelo de aquellos 
fieles hab i t an tes ,  de cuyos sent imientos  de 
adhesión y amor  á V. M. somos en este mo
mento los in té rp re t es  mas fieles y sinceros.

Madrid 3 de Febrero de 1832.—Señora. --- 
A L. R. P. de Y. M . ^  Alejandro Mon. =  Pedro 
José P id a U = E l  Marqués de San Esteban.  
Conde de Revil lagigedo —  Evaris to San Mi
guel.  = E l  Marqués" de C miposagrado.  == Ra 
món Cuervo.==Francisco Bernaldo de Quirós.

Señora :  El cuerpo de Ingenieros  de minas,  
que  á nadie cede en amor  y lealtad á la a u 
gusta  Persona de Y. M., llega con el mas pro
fundo dolor á expone r  su acerbo sent imiento 
de que  haya podido sor capaz un español de 
a t r i l la r  contra  la preciosa vida de Y. M. en 
unos momentos  tan  solemnes y de tanto pla
cer par a  la nación ,  y an imados  de los deseos

mas acendrados de pat r io t ismo y adhesión á 
Y. M., r uegan  al Todopoderoso por el resta
blecimiento de su s a lud ,  ofreciendo á Y. M. 
sus corazones como súbdi tos  y leales cabal le
ros. Dígnese Y. M. acoger como ín t imamen te  
verdaderos estos sent imientos  que  ofrecen á 
sus  Reales plantas.

Madrid 3 de Febrero de 18 52 .= ^S eñ o r a . =  
A L. R. P. de Y. M.=Rafae l  Cavanii las.— Joa
qu í n  Ezque r r a .=R a f ae i  de Amor de la T o r 
re.— Benito del Collado y A r d a n u v . = R a m o n  
Pellíco.— Folipe Naranjo y Ga rza .=Arna l i o  
Maestre.— Policarpo Cea.— Jacinto do Madrid 
y D á v i la .= L u is  de la E sc os u ra .= S e r g io  Ye-  
g ro s .=L ucn s  de A Ida na.= José Grande .— Luis 
Sánchez Molero. --José de Aldarna.— Pedro 
Sampa yo.

Señora:  La Jun t a  de Comercio de Madrid,  
no repuesta aun del profundo dolor que la 
ha causado el c r imen horr ible  que  una mano 
alevosa ha cometido en la augus t a  persona de 
Y. M. , cumple con un deber  sagrarlo l legando 
á su régio Trono mani fes t ando el hondo pesar  
de que se ha visto aíl igida al t ener  noticia 
del hecho inaudi to que  ha const ernado al pue 
blo de Madrid en el momento mismo en que  
Y. M. iba ó recibi r  un testimonio solemne de 
i espeto y de sincero entus iasmo.

La corporación mercant i l  de esta plaza c u m 
ple con lo que debe  á su lealtad pidiendo al 
Cielo el pronto res tablecimiento de la preciosa 
salud de Y. M. , y espera que  muy  pronto será 
e j emplarmente cast igado el cr iminal  que  con 
uua impiedad sin e jemp'o descargó el t e r 
rible golpe sobre el magnán imo  corazón de 
Y. M.

Madrid 3 de Febrero de 1 8 5 2 — Señora.  ^  
A L. R. P. de Y. M.— Matías de Angulo,  Vice
presidente.  =  Mariano Lergo. =  Francisco de 
Murga. — Joaquín IbuTí).  =  Jua n  B o uc h e t .=  
Mariano Benito de Ibarra.--— Basilio de Ga r ran-  
z a .=Pab!o  Mar t ínez ,  secretario.

El Diputado por Gandesa D. Rafael López 
Ballesteros se adh ie r e  á la exposición di r igida 
aye r  á S. M. por los Diputados que se en cu en 
t r an  en esta cór t e ,  no habiéndola fi rmado por 
hallarse fuera de .Madrid en dicho di n

3.º SECCION .— A N U N C I O S .

A LCALDIA DE POYALES DEL HOYO.

El Ayun tamien to  const i tucional  que  p r e 
sido , en sesión de ayer  ha acordado se pu 
blique en ese periódico la vacante  de la plaza 
de médico-c i ru jano de esta villa,  á cuyo fin 
me dirijo á V., s i rviéndose así verificarlo en 
los términos s iguientes :

«Se halla vacante  la plaza de méd ico-c i ru
jano de la villa de Poyales del Hoyo, en la 
provincia de Avi la,  par t ido  de Arenas ,  cuya 
dotación es la de 5500 rs. pagados por los ve
cinos,  s iendo de su  cargo la cur a t iva  de todas 
las enfermedades  y s angr í a s ,  no siendo las de 
mano a i r ada ;  l ibre de barba  y de todas las 
cont r i buciones ,  á excepción de la del subsidio 
i ndus t r i a l ,  siendo prefer ido el a sp i ran t e  que  
mas años lleve de práct ica:  los memoriales  se 
di r igi rán al Pres idente  del Ayuntamiento ,  f r an 
cos de porte,  hasta  el 25 de Febrero próximo,  
siendo su provisión en los úl t imos dias de 
dicho mes.»

Poyales del Hoyo y Enero  2í- de 1852.-- 
El Alcalde cons t i t uc ional ,  Diego P e ñ a . = L u i s  
Mesa, Secretario.

El Ad min i s t r ado r - J e f e  de bj fábrica de 
tabacos de Ji jón hace s aber  que  no habiendo 
tenido efecto el remate  anunci ado para el 
12 de este mes ,  de la vena ó palillo que  p ro
duzcan los tal leres de esta fábrica d u ra n t e  el 
presente  año ,  se saca nuevamen te  á subasta ,  
por disposición super ior ,  para  el 16 del pró
ximo Feb re ro ,  en que  tendrá  l ugar  el remate  
en esta oficina bajo las mi smas condiciones 
que s i r vi eron  para el primero.

J i jón 31 de  Enero de 1852. = M a n u e l  G. 
Rivero.-  -P o r  mandado de S. S.,  Benito Ro
dr íguez de  Llamas.

PAUTE N0 OFICIAL.

MADRID 5 DE FEBRERO.

Ayer lian estado concurridísimos to 
dos los templos donde se han verificado 
funciones de rogativa por el pronto y to 
tal restablecimiento de S. M. la Reina. 
En el de San Isidro celebraron los señ o 
res Senadores una solemnísima , con asis
tencia de infinitas personas notables, y 
hoy celebrarán otra en la propia iglesia 
los Sres. Diputados á Córtes.

El Excmo. Ayuntamiento de Madrid 
concurrió en la del Cármen á una misa 
de rogativa.

Sigue siendo inmensa la multitud de
personas que acuden á todas horas al ré - 
gio Alcázar á saber noticias del estado de  
nuestra Soberana, y á inscribirse en las 
listas que hay en la escalera, en la sale
ta y en la Cámara. En vez de disminuir, 
cada dia sou mayores la ansiedad y  el 
interés con que los habitantes de Madrid 
acogen todos los detalles relativos ó la 
situación de S. M.

La grandeza de E sp a ñ a , tan amante 
del Trono y de la excelsa Persona que le 
ocupa, ha dado una nueva muestra de  
estos nobles sentimientos , acordando que 
inienlras dure el estado actual de S. M. 
la Reina esté de manifiesto el Santísimo  
Sacramento en el santuario de Atocha.

Ayer ha sido considerable la multi
tud que ha asistido á estos cultos á orar 
por el restablecimiento de la que todos 
amamos como una madre, y  de la que 
á todos nos ama como sus hijos.

S. M. el Rey, la augusta Reina Ma
dre, y en fin toda la Real familia, no se 
apartan un momento de noche ni de dia 
del lecho de nuestra augusta Soberana, 
prodigándola los cuidados mas tiernos y 
constantes.

S ucursales del Monte oí: iurdao. — Tene 
mos noticia de que  se t r abaja  ac t i vamente 
para real izar  este proyecto,  cuyas  ventajas  
para las clases pobres s er án  mucho mas  pos i 
t ivas que  lo que creen algunos.

Por de pronto se t ra ta  de que  las s u c u r 
sales acepten toda clase de a lha j a s ,  muebl es  y 
ropas.

En caria sucur sa l  habrá  un  tasador para  
toda clase de p rendas  , quien pondrá  precio á 
cuan t a s  se lleven á empeña r ,  ent regando al 
dueño de ellas el dinero en que  fueren t a 
sadas .

Las su cu r sa l e s . según se nos a segu ra ,  p r e s 
t a r án  cant i dades  desde medio rea! am iba ; y si 
esto es exacto,  preciso será conveni r  en que  
semejantes  establecimientos serán a l tamen te  
beneficiosos, por cuanto  cu ellos tan solo se ha 
de pagar  un  6 por -D.¡Ü anual  de rédito.

Añadiendo á lo dicho (pie las nuevas  ca 
sas estarán abier tas  todo el dia para  que  p u e 
dan  prac t icarse  los empeños y los desempeños 
fáci lmente.

El Monte de Piedad por  otra pa r t e  tampoco 
perderá  en esta especulación,  pa r a  la cual  
cuenta  con el capital  necesar io,  y se concibe 
por tanto que  no demora rá  el p lan teamiento  
de mejora tan útil.

E stado sanitario de mvduid.—Una a t m ó s 
fera, tan pronto despajada y cubi er ta  de ce l a -  
ges,  como r evuel t a ,  nub lada  y b rumosa :  una  
t em pe ra tu r a  i nconst an te ,  pues el t ermómet ro  
de R ea u m u r ,  así es tuvo en 2 bajo 0 ,  como 
ascendió á 11° sobre el grado de congelación:"  o

por úl t imo,  en la var iable ,  la columna ba ro 
métr ica ent r e  las 20 pu lgadas  y (2 línea?, 
y 20 pulgadas  y 5 l íneas y medi a ,  r ei nando 
además  los vientos del 1? y 4? cuadran t e ,  son 
las vicisi tudes atmosfér icas que  han  reinado 
en la úl t ima semana del mes que  acaba de 
finalizar.

Respecto al estado de la s a lud públ i ca ,  no 
se echa de ver en él la mas  mín ima  a l t e r a 
ción: con t i núan  predominando  las enfermedades  
pu ram en te  estacionales,  contándose  en t r ee í l a s  
las ca l en tur as  ca ta r ra l es  y reumá t i cas ;  los do
lores a r t r í t i co s ; las flegmasías de las m e m b r a 
nas serosas y mucosas ,  y aun  de las de a l 
gunos órganos parenquimatosos  , p a r t i cu l a r 
mente de los del p u lm ó n ,  hígado y riñones.  
Todavía no han desaparecido por completo d i 
ferentes e rupc iones  febriles de la piel ,  pues 
se presen tan  diversos casos de er i s ipelas ,  m i 
l i ar ,  y bas t antes  viruelas.  Aunq ue  en escaso 
n ú m e r o , ha habido a lgunas  ang ina s  tonsila- 
res; y como tan inmediatas  en su a s i en to ,  so 
han adver t ido  muchos  flemones en la boca y 
mucosa g e n g i v a l , a lgunos  de bas t an te  v o ló 
me n. Pero sobre todo lo que mas ab u n d a ro n  
fueron las toses,  que  se hicieron muy  p e r t i 
naces a l gunas  de ellas , las r onqu e r a s  y las 
f luxiones de ojos y mue l a s ,  p redominando  en 
todas estas dolencias el e lemento ca ta rra l  e 
inf lamatorio.

U l t imamen te ,  las defunciones fueron en 
escaso nú me ro ,  y casi las mas recayeron en 
afectos crónicos de pecho,  especialmente los 
pu lm on es ,  corazón y g r andes  vasos.

  En el es tablecimiento del Sr.  N au r y  se
halla concluida una  e s l á lua  t e ue s t r e  de b ron 
ce que  r epresenta  á S. M. el Rey vest ido de 
Capitán genera l ,  con el sombre ro  en la mano,  
esculpida por 1). Y. Bernard . la cual  fué p r e 
sen t ada á la august a  Persona de quien es un 
perfecto re t ra to ,  y que  se manifestó s u m a m e n 
te complacida,  asi por  el méri to de la e s cu l tu 
r a ,  como por el de la fundición y cincelado. .



CORREO EXTRANGERO.

A u s t r i a .  —  E sc r ib en  d e V iena el 2 1  de 
E n e r o :

Mr. de C a s le lb a ja c , env iado  de F ranc ia  
en  San P efe rsh u rg o ,  ha en tregado  u na  nota 
en  qt.e se co nfirm a la se g u r id a d  re i te ra 
da de q u e  la política del G obierno francés, 
respec to  al e x t r a n j e r o ,  no com prom ete rá  la 
paz de E u ro p a .  Gomo esta com unicación no 
solo ha  sido v e rb a l ,  s ino q u e  rea lm en te  se ha 
rem i t id o  la  n o ta ,  lo q u e  solo se verifica re s 
pecto  á los d ocum entos  de n a tu ra leza  p u r a 
m e n te  oficial, debe co n s id e rá r se la ,  no como 
u n a  sencilla com unicación  co nfid enc ia l , sino 
como u n a  declarac ión  en  forma del Gobierno 
f rancés.  Mr. Lefevre ha debido hacer  iguales 
declarac iones  al Gobierno prusiano .  (Diario de 
F rancfort. \

H u n g r í a .  —  Pesth 2 4  de Enero . — La e x 
p u ls ión  de los misioneros ingleses es u n  h e 
cho consum ado. El Director del es tableci
m ie n to  ' fundado por los m is io n e ro s ,  Mr. Is
rael de S a p h i r ,  ha recibido tam bién  la o rden  
f o r ma l  de c e r r a r  in m e d ia ta m e n te  la casa. La 
i m p o r t a c i ó n  Ul terior  y !a v e nt a  de Biblias in 
glesas so ha p r o h i b i d o  s e v e r a m e n t e .

(Diario d i correspondencia de Bohemia/
I t a l i a . — Escriben de Roma el 22 de Enero 

qu e  el Papa ha n o m brado  una  comisión a d 
m in is t ra t iv a  en cargada  de red u c ir  los gastos 
públicos.

G r a n  B r e t a ñ a .— S egún  el M orning-A dver
¿iser, el Conde de Derby (lord S tan ley) tenía 
s e g u r id a d  de ser llam ado por la Reina pa ra  
form ar un Gabinete  á m ediados del mes p r ó 
ximo.

El Daüjj iX< ws p re ten d e  saber  por su  pa r te  
q u e  se hacen v e n i r  á t res  de ios principales  
buq u es  de la escuadra  del Tajo, a otros tres 
de la del M editerráneo.
 Los periódicos ingleses del 29 de Enero
an u n c ia n  que el 28 se celebró en L ondres  un 
Consejo de Gabinete . La deliberación de los 
Ministros, d icen ,  din ó cuatro horas ,  lo que no 
es de e x t r a ñ a r  si se considera la g ra v e d a d  v 
d iv e rs id ad  de a s u n to s ,  asi referentes al in te 
rior como al ex te r io r ,  que  se ag i ta rán  á la 
a p e r tu ra  del P ar lam ento  inglés.
 Asegura el Globo que  el M arqués de X or-
m a m b y  ha dado su  dimisión de E m b a ja d o r  
de S. M. B ritánica  en P a r ís ;  y añ ade  q ue  p r o 
bablem ente  será reem plazado por lord Co- 
wiev, ac tualm ente  Ministro plenipotenciario  
cerca de la Dieta de Francfort .

F r a n g í a .— P a r i s  3 0  de E n ero — El M oniteur 
ha  publicado esta m añana  una c ircu la r  del 
Ministro del In ter io r  á los Prefectos, in v i tá n d o 
les á que  hagan salir  de las p ris iones ,  y que se 
res t i tuyan  á sus hogares ,  los detenidos q ue  
por debilidad o ignorancia  tom aron  p a r te  en  
los últimos sucesos, y cuya libertad  no sea p e 
ligrosa pa ra  la sociedad. Esta c ircu la r ,  q u e  
desenvuelve  de la m anera  mas feliz las t e n 
dencias del J e f e  del Estado, es co nsid era  
da como una nueva confirmación de la 
inm ediata  vuelta de la sociedad y del Gobierno 
á la era normal abierta por la votación del 2 0  
y 21 de Diciembre y robustec ida  por  la su ce 
siva aplicación de los g ran d es  p r in c ip io s  de 
la Constitución. Así es q u e  ha sido acogida 
m u y  satisfactoriamente por la inm ensa  m ay o
ría  de Ja población.
 No sin razón acogimos con desco nfian
za la notic ia ,  de que ia elección de in d i 
viduos del cuerpo legislativo deb ia  verifi
carse  el domingo Ib y ¡unes 16 de Febrero .  Es 
indu dable  que  las dif icultades q u e  ya hem os in 
ca do no p e rm iten  de n in g ú n  modo fijar con 
ex ac t i tud  la fecha de la convocación de los 
comicios.

— El Pres iden te  de la R epúb lica  ha recibido 
anoche á su m esa,  en el palacio del Elíseo,  á 
muchos personages e x t r a n j e r o s  d é l a  m as  alta 
dis tinción, en tre  los q ue  f ig u rab a n  los p e r te 
necientes  á la E m ba jad a  inglesa y varios hom 
bres  políticos m uy  inf luyen tes  en  el P a r la 
mento de la G ran  Bretaña .
_ _ E l  General L aw est in e  y el Coronel V iey-  
ra  p ros iguen  con g ran d e  ac t iv idad  la o rg a n i 
zación de los 16 p r im eros  batallones de la 
G u ard ia  nacional de Paris .  Los otros ocho b a 
tallones que  res tan  au n  por c re a r  son tam bién  
objeto de su solicitud; y a u n  cu ando  los b a 
tallones no han de co nst i tu irse  en legiones, se 
o rg an iza rán  en breve  cinco m ú s ic a s ,  y h a rá n  
cada un a  el servicio de cuatro  ó cinco b a t a 
llones. La legión de caballer ía  te n d rá  u n a  m ú 
sica p a r t ic u la r .
 -A lg u n o s  periódicos han  anunciado  el a r 
resto de Mr. Augusto L i re u x ,  redactor  del fo 
l le t ín  de teatros del Constilucio?iaf á conse
cuencia de la instrucción jud ic ia l  co ncern ien
te á los sucesos de Diciembre. Mr. L i re u x ,  se
g ú n  las u l t im as noticias, hab rá  sido puesto 
en  l ibe rtad  anoche. De las Hojas lito gráficas.)
 Dice La Patrie que  el Pr íncipe  Luis N a 
poleón habia traba jado en unión con los p re s i 
den tes  de d iferen tes secciones del Consejo de 
E s tad o ,  el cual parece va á e n t r a r  in m e d ia ta 
m ente  en ejercicio.

—- Mr. de Y in cen t ,  Prefecto del R ó d an o ,  ha
llegado á P a r i s ,  donde ya se h a l lab an  otros 
Prefectos de diversos  puntos
 Mr. De;oh:mel, an t iguo  profesor de la un i-
v e r s i d a d , que  habia sido a r r e s t a d o ,  pa r t ió  
para Bélgico en dirección á D a rm sta d l .
 El Courrier de la Gironde co n t iene  a b u n 
dan tes  detalles acerca  de u n  tem blor  de t ie r 
ra 7 en Burdeos y la G i r o n d a , S a in t -M e d a rd ,  
M argano , La B a s t i d e , L o rm o n t ,  C am blanes ,  
L ibourne  y otros pun tos .  N in g u n a  de sg rac ia  
personal r e f i e r e , ni tam poco n i n g ú n  h u n d i 
miento.
 E n  el S en ado  piam ontés  se ha  ap ro b ado
por g r a n  m ayoría  el proyecto de u n  t ra tad o  
de comercio y n avegac ión ,  negociado hace 
mucho tiem po en tre  el P iam on te  y el A u s tr ia .
_ E 1  Gobierno pontificio ha d i r ig id o  á las 
grand es  Potencias una  nota m a n ife s ta n d o  su  
deseo de ver  concluido el a rreg lo  del es tado  
actual de cosas en ios Estados rom anos.
 Ha hab ido  anoche una  recepción de las
mas luc idas en  casa del Ministro del In te r io r .  
La m i y o í * pa^le d e  ios m iem bros  del S en ado  y 
del Consejo de Estado, y casi todos los Minis
tros del Cuerpo d iplom ático ,  f igu raban  en t re  
la inm ensa  co ncurrenc ia  que  recib ía  el hono
rable  Mr. de Pers igny  con la m ayor  afab il idad .  
El Ministro, al mismo tiempo qu e  hacia  los 
honores de su ca sa ,  tomaba p a r te  en  todas  las 
conversaciones de los altos pe rsona jes  q u e  le 
ro d ea b an ,  en can tando  á lodos con los rasgos 
de su ta len to ,  con su benevolencia  y su  e x 
q u is i ta  ga lan ter ía .
 .Esta m añana ha recibido el M inis tro  á la
comisión de a r t i s ta s  d ram á t ico s ;  y d e sp u é s  de 
hab er  oido sus  reclamaciones, les ha r e sp o n d i 
do, dándoles s egur idades  de q u e  el pod e r  ac
tual no descu idar ia  nada  pa ra  a s e g u ra r  la p ro s 
pe r id ad  de las arles .  La comisión se h a  re t i 
rado m uy satisfecha de las benévo las  r e sp u es 
tas del Ministro.
 Estamos on el caso de a s e g u ra r  n u e v a 
m ente que  el Gobierno co n t in ú a  o cu pán dose  
con solicitud de la sup re s ió n  del g ra v á m e n  
impuesto á las novelas y folletines pub licad os  
en los periódicos.

Anoche recib imos periód icos de P a r is  cor
respondientes  al 31 de  Enero .

E n  El Monitor se lee u n a  c a r ta  del P re s i -  
le n te  de la R ep ú b l ica  al Ministro de la p o l i -  
da g e n e ra l ,  m a n ife s tán d o le  su  deseo de que 
ü  o rg a n iz a r ía  te n g a  p re s e n te  el e s p í r i tu  con 
ir re g lo  al cual h a  de pon erse  en  consonancia.

No p u d ien d o  conocer p e r f e c t a m e n te , dice 
d P re s id e n te ,  solo por los m edios oficiales el 
ís tado  ge ne ra l  del p a i s ,  se ig n o ra rá  cómo f u n 
cionan las d iv e rsas  ru ed a s  de la a d m i n i s t r a 
ción , y si las m edidas  ad op tad as  por el Go
bie rno se e je cu tan  según la in ten c ió n  c o n q u e  
se h u b iesen  dictado. Se necesita  ad em ás  sa b e r  
5i la opinión púb lica  a p lau d e  ó d e sap ru eb a  los 
actos del Gobierno , y cuáles  sean  en las d i 
versas  localidades los excesos qu e  h a y a n  de 
re p r im i r s e ,  las negligencias q u e  se d e ban  e s -  
t im u la r 'ó  las ind ispe nsab les  m ejoras  q ue  con
v enga i n t r o d u c i r ; p a ra  todo lo c u a l , y p a ra  
sab e r  si en  todas p a r te s  se cu m p len  o p o r tu 
na y e x ac tam en te  las disposiciones del G obier
n o ,  se necesita el auxilio  de 1a policía.

Por o tra  pa r te ,  a ñ a d e , ha llándose d e m a 
s iado localizada la v ig i lancia ,  c i rcu n sc r i ta  á 
u n a  esfera es trecha  , e je rc ida  por agen tes  i n 
d ep e n d ien te s  unos de otros y sin un  lazo d irec 
to con el poder cen tra l ,  no se pod r ían  p re v e n i r  
ni r e p r im i r  de u n a  m an era  eficaz los delitos v 
los crím enes .

Para  s u p l i r  este vacío se refiere al decre to  
del 21 m essidor del año 4 2 ,  lo q ue  equiva le  
á d e sc a r ta r  del Ministerio del [Interior,  q u e  
ha de a te n d e r  á asun tos  d ive rsos ,  la dirección 
de la policía g e n e r a l , y d a r le  u n a  o rg a n iz a 
ción m as sencilla y á la vez m as uniform e y 
ex ped ita .

Concluye m anifes tando  q u e  esta i n s t i t u 
ción , lejos de l levar  por todas pa r te s  la des
confianza y la sospecha, lejos de ser  u n  m i
nister io  de provocación y pe rsecuc ión ,  con 
ten denc ia  á m ezclarse  en secretos de familia 
por solo el placer de publicarlos, será  u n a  in s 
t i tuc ión  esenc ia lm ente  p r o t e c to r a , a n im ad a  
del e s p í r i tu  de to le rancia  y moderación qu e  
no ex c luye  la firmeza.
 El P r in c ip e  P res id en te  ha recibido de
S. M. la Reina de la G ran  B re taña  y de S. M. 
el Rey de los belgas las re spues tas  á las c a r 
tas  de notificación, co ncern ien tes  á los nuevos 
poderes conferidos al Pr íncipe  por la nación 
francesa.

 El Goronel L aborde ,  Comendador de la
Legión de honor, Goronel de la an t ig u a  G u a r 
dia  del E m p erad o r ,  acaba de ser nom brado Go
b e rn a d o r  del Palacio del Senado.
 Dice el M oniteur :

A lgunas personas  han  pensado que la c a 
pilla y el pan teón  d e D r e u x  es tán  c o m p ren d i
dos en  los decretos del 22 de Enero.

Nunca ha sido la in tención del Gobierne 
p r iv a r  á la familia de O rleans  de esta piadosa posesión.

NOTICIAS NACIONALES
Santiago  31 de E nero .—Vamos á co n s ig n ar  

los de talles  del rec ib im ien to  q u e  h a n  ten ido 
en  Vigo los restos m orta les  del m alogrado Ge
neral E nna .  La población ha s ecun dado  los d e 
seos de las  au toridades  locales,  asociándose al 
e levado dolor q u e  in s p i r a n  las nobles v íc t im as 
de  la pa tr ia :  La s ig u ien te  c a r ta  de  n u e s t ro  la
borioso co rresp o n sa l ,  colaborador en  esta  c iu 
d a d ,  es la descr ipc ión  im parc ia l  y c i r c u n s ta n 
ciada del hospeda je  respetuoso  y solem ne que  
Vigo h a  ofrecido al a g u e r r id o  defensor de la 
in t e g r id a d  cu b a n a .  Las  fortalezas del p u e r to  
sa lu d a ro n  m i l i ta rm e n te  al Genera l  e s p a ñ o l , y 
los h a b i ta n te s  de u n a  población v is i tada  f re 
c u en tem en te  por la E u ro p a  com ercia l  se d e s 
cu b r ie ro n  d e la n te  del féretro  del i lu s t re  p a 
tr ic io ,  como la melancólica felicitación de u n  
t r iu n fo  regado  con la s a n g re  de los héroes.

E n  la m a ñ an a  del 24 llegó á la r ia  de Vi
go, d e spu és  de ha b e r  sufrido  u na  larga  c u a 
r e n te n a  en el lazareto ,  el vapor de g u e rra  
bel I I ,  recionvenido de la H a b a n a , t r ay en d o  á 
su  bordo el ca d á v e r  del i l u s t r e  genera l  E n na  
con el objeto de ser  depositado en esta c iu d ad  
an tes  de ser  co nducido  a su  destino .  La hora 
design ada  p a ra  esta  t r i s t e  ce rem onia  fué las 
doce y media • el i lu s t re  A y u n ta m ie n to  de esta 
c iu dad  y el Sr .  M arqués  del Palacio, G o b e rn a 
dor m i l i ta r  de esta plaza, h a b ía n  lomado las 
p rovidencias  mas o p o rtu n as  y convenientes .  A 
la hora in d icad a  se e n c o n t r a b a n  en el muelle 
todas las co rporaciones  civiles y m il i ta res  y de 
m a r in a  , el clero y dem ás  personas  co nv ida d as  
p a ra  ac o m p a ñ a r  el cortejo fúnebre .

La fuerza  m il i ta r  e x is ten te  en  esta plaza,  
com puesta  de a r t i l le r ía  é in fan te r ía  de l ínea, 
con las a rm a s  á la funera la  y vestidos de u n i 
forme de g ra n  gala , e s ta b a n  t a m b ié n  allí. 
Una salva de a r t i l l e r í a ,  d esped ida  del vapor 
Isabel / / ,  a n u n c ió  la salida del fére tro  de  la 
i lu s t re  v íc tim a : t res  lanchas  ap o r ta ro n  al m u e 
lle; en una  iba el C om an d an te  del v a p o r ,  en 
o tra  el cad áv e r  del G e n e ra l ,  y en  la o tra  los 
Oficiales de m arina .  Al d e se m b a rc a r  la co m i
t iv a ,  el castillo de  la P ie d ra  dió las sa lvas  
co rrespondien tes .  Todos e s tab a n  en  su s  p u e s 
tos y con el m ayor  o rden .  E n to n ces  el C o m an 
d an te  del vapor  e n t re g ó ,  en  n o m b re  del Go
b ie rno  de  S. M. la R e in a ,  el c a d á v e r  del i lus
tre  T en ien te  General E n n a  al G o b ern ad o r  de 
la plaza de Vigo. Al h a ce r  esta en tre g a  le v a n 
tó su noble f re n te ,  y b a s ta n te  conm ovido y en 
té rm in o s  m u y  sentidos  m anifestó  el honor  q u e  
tenia en  q u e  fuesen confiados á s u  custod ia  
los res tos  m or ta le s  de  aq ue l  va liente  General,  
y al m ism o t iem po m anifes tó  el sen t im ien to  
que  le acom pañaba  al despo ja rse  de  es ta  re li
qu ia  , valerosa v íc t im a  de su  in t rep id ez  en  el 
cam po de batalla .  E n  seguida  se formó toda 
la com itiva  en  procesión. El fé re t ro ,  cu b ie r to  
de terciopelo ne g ro ,  l levaba su  g u a rd ia  de  
hon o r ,  y era  conduc ido  por soldados de línea, 
l levando las cu a tro  c in ta s  q u e  de él p e n d ía n  
los Srcs. Cónsules p o r tu g u é s  é ing lé s ,  el Co
m a n d a n te  de m a r in a  y el C ap i tán  del puerto. 
En seg u id a  form aba el duelo el es tado m ay o r  
de la p laza ,  el Sr.  G enera l  A z n a r  y d e m á s  Ofi
ciales m i l i ta re s ,  d e spués  el C lero,  el A y u n t a 
m iento pres id ido  por el Sr .  A 'ca íde  c o n s t i t u 
cional y las p e rsonas  co nv ida d as  al efecto. La 
fuerza  m i l i ta r  y u n a  b a n d a  de m úsica  tocan
do u n a  m a rc h a  fú n e b re  c e r rab a  el cortejo La 
procesión así formada se dirigió por el a renal  
h a s ta  e! conven to  de  las m o n ja s ,  en  donde, 
d e sp u és  de las  descargas  co rrespon d ien te s  y 
de las p lá t ic a s  religiosas, quedó .dep ositado  el 
cad á v e r  del T en ien te  General E n n a .

(Eco de Galicia.
Barcelona  4.º de Febrero.— Hoy á las nu ev e  

de esta m a ñ a n a ,  en  el patio del Palao ,  te n d rá  
lu g a r  la p r im e ra  rev is ta  m e n su a l  de la co m 
p añ ía  de bom beros ,  reorganizad a  ú l t im a m e n te  
bajo las bases de u n  nuevo r e g la m e n to ,  d á n 
dose á conocer en  ella los t re s  jefes fac u l ta t i 
vos que con el cam bio  de ré g im en  se ha visto 
en  la p rec isión de  n o m b ra r  ia J u n ta  d irec t iva  
de la sociedad de seguros  m u tu o s  de in c e n 
dios do es ta  cap ita l .

 En la m a ñ a n a  de hoy debe ten e r  lu g a r ,
en el vecino pueblo de S an  G erv as io ,  u n a  r e 
un ió n  de p rop ie ta r ios  y vecinos del m ism o 
con el objeto de ocu p arse  de la conveniencia  
del proyecto concebido por  u n a  em p re sa  p a r 
t icu la r  de e s tab lecer  un  f e r ro -c a r r i l  desde  
esta  cap ita l  has ta  P ed ra lv e s ,  pasan d o  por  G r a 
cia , San Gervasio y S a r r iá .
 A yer en t ra ro n  en  es ta  plaza dos batallo
nes ,  uno de G u ad a la ja ra  , n ú m .  2 0 ,  y otro de 
G ra n a d a ,  n úm .  34 ,  y co n t in ú a  verificándose 
el relevo de (a m a y o r  p a r te  de la gua rn ic ión  
de la m ism a.

BOLETIN DE TEATROS

T e a t r o s  d e  PARIS .  — La fama de Mistriss 
Bloomer acaba de to m ar  increm ento .  El V a u -  
devi 1 le ha puesto  en escena un  ejército de b lco-  
m eris ta s ,  qu e  exp lican  su nuevo s is tem a de 
ed u cac ió n ,  y d an  una idea del t ra je  q u e  in 
ten tab an  adoptar .  Este  j u g u e te  ha hecho re ir  
m uc h o ,  y es p robable qu e  M istriss Bloomer 
quede poco satisfecha del éx ito  irónico que

ob t ien en  en  la ca p ita l  de F ra n c ia  su s  dobles 
e x t ra v a g a n c ia s .
— Hay dos tea tro s  q u e  r iva l izan  en  e m u la 
ción d ra m á t ic a .  Estos  son los tea tro s  de  la 
P u e r ta  de San  M art in  y del A m b ig ú .  Los dos 
h an  ad m it id o  o b ra s ,  cuya he ro ín a  es u n a  m u -  
g e r  del mercado, y de n a d a  menos se t r a t a  q u e  
de q u ié n  p o d rá  d e ja r  a t r á s  á s u  rival .  Los dos 
m a n u s c r i to s  se h a n  rec ib ido al m ism o tiem po 
en  la oficina de la ce n su ra ,  e n  d o n de  ta m b ié n  se 
h a n  e x a m in a d o  á u n  m ism o tiem po. A h ora  se 
t r a t a  de q u ié n  lo r e p re s e n ta rá  p rim ero . E l uno 
de estos d ra m a s  se l lam a L a  P anadera ó los 
m ercados de 4804, y el otro  L a m uger del m er
cado: pe ro  la escena pa sa  hácia  m ediados  de l 
siglo XV11Í. Hasta ah o ra  el tea tro  de  la P u e r ta  
de S a n  M art in  es el q u e  l leva la ven ta ja .
 P arece  q u e  Mad. Jorge S an d  es tá  m u y  d is 
g u s tad a  de  la política. En  vez de h a b e r  m a r 
chado á Bélgica , como lo h a b ían  an u n c ia d o  
los periódicos de B ruse las ,  se ha l la  en  estos 
in s ta n te s  en  P a r is ,  m u y  a ta re a d a  en  p o n e r  
en escena una  n ueva  composición suya .  E sta  
p ieza ,  q u e  se re p re s e n ta rá  en el Gim nasio,  se 
t i tu la  1 j s  Vaca: iones de Pandolfo. Los n o m b res  
de los pe rso n  qes  hacen su p o n e r  q u e  la co
m edia  no t iende  en modo a lg u n o  á la m e taf í
sica. Los p r inc ipa les  son P i e r r o t , Leandro ,  
Violeta y Colombina. Las decoraciones y los 
t r a je s  de la com edia de M id. Jorge  S a n d  es
tá n  fie lm ente copiados de los cuadros  de Vafc- 
teau .  La a n t ig u a  au to ra  de las famosas c i r 
cu la re s  se ocupa e n te r a m e n te  de escenas  pas
toriles.
 Los 20 tea tros  de P a r is  o c u p an  246 e m 
p le ad o s ,  425 ac to res ,  367 ac t r ic e s ;  to 
tal 4 038.

Los del d i s t r i to  4 e m p le a d o s ,  47 actores, 
28 ac tr ic es ;  total 79.

Los de los d e p a r ta m e n to s  261 em pleados, 
849 ac tores  , 599 ac tr ic es ;  total 4709.

No es necesario  a d v e r t i r  q u e  en este n úm ero ,  
q u e  asc iende  á 2826 p e rs o n a s ,  no se c o m p re n 
d e n  los c o m p arsa s ,  los m ú s ico s ,  las pe rsonas  
ocupadas  en  los v e s tu a r io s ,  y o tros d es t ino s  
accesorios que  se elevan á m uchos  miles.
 A n ún c ian se  n u m e ro sas  modificaciones en
el r ég im e n  y en  las  condiciones de ex is te n c ia  
de los te a tro s  de Paris .

A caba de  a r r e g la r s e  d e f in i t iv am en te  la s i 
tuación del tea t ro  F ra n c o s ,  q ue  con se rv a  su  
s u b v e n c ió n  de 240,000 francos ,  hab iéndose le  
d ispen sad o  del a lq u i le r  del tea tro ,  q u e  s u b e  á 
50,000 francos.

E l pr iv i leg io  de  la g r a n d e  ópe ra  ha  sido 
ren o v ad o  po r  4 0 años á c o n ta r  desde 4853, 
época en  q u e  concluye el a c t u a l ; y p a ra  e x 
t in g u i r  la s u m a  de  su  p a s iv o ,  q u e  a sc iende  
c o n s id e rab le m en te ,  el Gobierno  concede á la 
ad m in is t ra c ió n  de la ópera  u n  a u m e n to  de 
su b v en c ió n  a n u a l  de  620,000 francos ,  y  v a r ia s  
an u a l id a d e s  de 50,000 francos  e x c lu s iv a m e n te  
d e s t in a d as  á la e x t in c ión  de  las d e u d a s  ac
tua les.

Se ha decidido  a d e m á s  q u e  el P res id en te  
tenga  palco en  todos los tea tro s  de la cap ita l ,  
y q u e  se conceda á todas  las a d m in is t ra c io n e s  
te a tra le s  un  subs id io  e x t ra o r d in a r io  po r  la 
indem nizac ió n  de las p é rd id as  q u e  h a n  d e b i 
do s u f r i r  d u r a n t e  los p r im ero s  d ias  de  Di
c ie m b re  de 4 854.

A N U N C IO .

Se suplica á los Sres. Maestrantes de 
Sevilla tengan la bondad de dejar, hasta 
las dos del dia de h o y , las señas de su 
casa en la del Duque de Medinaceli para 
poder pasarles los correspondientes ofi
cios de invitación á la rogativa que se ha 
de celebrar por la salud de S. M.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  4  de F ébrero á las tres  de la  
ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 37.
Cupones no l lam ados  á ca p i ta l iza r ,  9 4 /8 .  
Acciones del Banco español de  S a n  F er

nando , 4 03 d.
CAMBIOS.

L ondres  á 90 d i a s , 5 0 -85 .
P a r i s ,  5 -3 2  d. á 8 d. v.
A lican te ,  3 /8  d.
Barcelona á ps. f s . , p a r  d in .
B ilbao, 1/8 pap. b.
C á d i z , 3 /4  d.
C o ru ñ a ,  4 /2  id.
G ra n a d a ,  3 /4  id.
M álag a , 3 /4  id.
S a n t a n d e r ,  4 /4  pap .  d.
S a n t ia g o ,  4 /2  d.
Sevilla ,  3 /4  pap. d.
V a le n c ia , 4 /2  d.
Z ara g o za , 4/ 2  pap.  id.
D escuento  de le t ra s  al 6 por 4 00 al año.


